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I.- Introducción y justificación del procedimiento 
de evaluación ambiental simplificada 

Antecedentes 

Actualmente, los diferentes instrumentos estratégicos y de 
planificación europea (Estrategia europea para la sostenibilidad), 
estatal, o autonómica como el PTI y la Ley 10/2019/caib, de 22 de 
febrero, de cambio climático y transición energética de las Illes 
Balears prevén el fomento del uso generalizado de las energías 
renovables, en sustitución del uso de fuentes de energía más 
contaminantes.  

Las Illes Balears son la comunidad autónoma con más 
dependencia energética exterior y menor implantación de 
renovables. Una parte importante de los combustibles fósiles 
utilizados en la generación de electricidad, como el carbón o el fuel, 
son especialmente contaminantes. Para revertir esta situación, y en 
cumplimiento de la legislación europea y estatal, la legislación 
autonómica prevé medidas destinadas a potenciar el uso 
generalizado de las energías renovables con el objetivo de conseguir 
tener unas islas libres de combustibles fósiles y el 100% de 
energías renovables en el año 2050. 

El proyecto de instalación solar fotovoltaica objeto de evaluación 
ambiental, se encuentra en línea con los objetivos previstos por la 
legislación y planificación energética y territorial, considerándose 
ambientalmente conveniente la implantación de este tipo de 
instalaciones. 

Promotor y técnico redactor 

Objeto del proyecto a efectos de evaluación ambiental 

El proyecto objeto de evaluación ambiental consiste en la 
reforma y ampliación de una planta solar fotovoltaica ejecutada y 
en funcionamiento, destinada a autoconsumo, de modo que quede 
compuesta por una única instalación en alta tensión de potencia 
superior a 100 kW. Se trata de la ampliación de la instalación exp. 
RE013/18 de Sa Coma (Sant Llorenç des Cardassar). El proyecto 
consiste en la ampliación de una instalación FV existente destinada 
a autoconsumo con el objetivo de continuar disminuyendo la 
dependencia de 5 establecimientos hoteleros a los combustibles 
fósiles. 

La instalación FV de Sa Coma, dentro del trámite sustantivo de 
autorización, fue sometida a trámite de evaluación ambiental, 
obteniéndose Declaración de impacto ambiental favorable (6 de 
noviembre de 2019). 

La ampliación prevé el incremento del número de paneles FV, 
nuevos inversores, un nuevo centro de transformación (CT), un 
centro de control, un reducido tramo de red subterránea a 15 kV 
para la conexión del nuevo CT con el CT existente, así como la 
adecuación interior del CT existente. Se mantendrá el punto de 

Promotor SA COMA RESORT, S.L.

Equipo técnico 
redactor

Josep Quintana Subirats 
Colegiado número 373 (COEIB)

Equipo redactor de 
la documentación 
ambiental

Àngel Maria Pomar 
Biólogo - Consultor Ambiental 

Clara Fuertes Salom 
Ambientóloga - Consultora Ambiental

https://www.caib.es/eboibfront/ca/2019/11093/630103/acord-del-ple-de-la-comissio-de-medi-ambient-de-le
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conexión actual (CMM Mimosa) y la red de evacuación privada 
desde dicho CMM hasta el CT existente. 

La ampliación supone la nueva ocupación territorial de 
aproximadamente 1,1 ha en zona de aptitud alta, por lo que la 
instalación ampliada en su conjunto tendrá una ocupación total de 
3,9 ha (la instalación en funcionamiento tiene una ocupación 
territorial de 2,8 ha). 

Tal y como se ha indicado, tanto la instalación en 
funcionamiento, como la ampliación, se ubican en zona de aptitud 
fotovoltaica principalmente alta, de acuerdo con el mapa de aptitud 
fotovoltaica del Plan Director Sectorial de Energía de las Illes 
Balears (PDSEIB).  

De acuerdo con lo definido en la modificación 3 del PTM, el 
proyecto no se ubica en zonas prioritarias para la implantación de 
energías renovables, dado que, no se ubica en zona de transición ni 
en zona industrial y, además, tiene una ocupación superior a la 
establecida por la normativa. 

Motivación y necesidad de Evaluación Ambiental Simplificada 
de proyectos 

Marco legal. Necesidad de procedimiento de evaluación 
ambiental de proyectos 

Proyectos que requieren de evaluación de impacto ambiental 

La legislación vigente de procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, TR Ley 12/2016/caib, de 17 de agosto, de evaluación 
ambiental de las Illes Balears [Texto vigente desde noviembre 
2023] en su artículo 14, y la Ley 21/2013/estatal de evaluación 
ambiental [versión consolidada junio 2023], en su artículo 7, prevén 
dos itinerarios de evaluación en función de la magnitud del 
proyecto: evaluación de impacto ambiental ordinaria y evaluación 
de impacto ambiental simplificada. 

TR Ley 12/2016/caib [vigente desde 30 de agosto de 2020] 

Artículo 13. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental 

Deben ser objeto de evaluación de impacto ambiental los proyectos incluidos en los 
apartados siguientes que deban ser adoptados, aprobados o autorizados por las 
administraciones autonómica, insular o local de las Islas Baleares, o que sean objeto 
de declaración responsable o comunicación previa ante estas:  

Contenido Documento ambiental (evaluación simplificada proyectos) 
Ley [es] 21/2013. (Revisión vigente desde 1 de enero de 2021)

a)La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental simplificada.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-11724
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-11724
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12913
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1. Deben ser objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos 
siguientes:  

a) Los proyectos en los que así lo exija la normativa básica estatal sobre 
evaluación ambiental. 

b) Los proyectos que figuren en el anexo 1 de esta ley. 

c) Los proyectos que se presenten fraccionados y alcancen los umbrales 
previstos en los apartados a) y b) anteriores por la acumulación de las 
magnitudes o las dimensiones de cada uno. 

d) Los proyectos que hayan sido sometidos a evaluación ambiental 
simplificada cuando así lo decida, caso por caso, el órgano ambiental en el 
informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

e) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en 
los apartados anteriores, cuando esta modificación cumpla los umbrales que 
establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental, o el anexo 1 de 
esta ley. 

f) Los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental simplificada 
cuando el promotor solicite que se tramite por medio de una evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.  

2. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos 
siguientes:  

a) Los proyectos en los que así lo exija la normativa básica estatal sobre 
evaluación ambiental.  

b) Los proyectos que figuren en el anexo 2 de esta ley.  

c) Los proyectos no incluidos en los apartados anteriores pero que requieran 
una evaluación por afectar espacios de la Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la legislación sobre patrimonio natural y biodiversidad.  

d) Cualquier modificación de las características de un proyecto sometidos a 
evaluación ambiental por la normativa básica estatal o por los anexos 1 o 2 de 
esta ley, diferente de las modificaciones descritas en el apartado 1 e) anterior, 
que sea posterior a la declaración de impacto ambiental o el informe 
ambiental, o de un proyecto ya autorizado, ejecutado o en proceso de 
ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente. Se entiende que una modificación puede tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente cuando representa:  

i. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 
ii. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. iii. 
Un incremento significativo de la generación de residuos. 
iv. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 
v. Una afección apreciable en espacios protegidos Red Natura 2000. 
vi. Una afección significativa al patrimonio cultural.  

En el caso de modificaciones de proyectos sometidos a evaluación ambiental, 
el órgano sustantivo deberá valorar, mediante informe técnico que obrará en 
el expediente, si la modificación puede tener efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente de acuerdo con los criterios anteriores, y, en 
consecuencia, si está o no sujeto a evaluación de impacto ambiental.  

e) Los proyectos que se presenten fraccionados y alcancen los umbrales 
previstos en la normativa básica estatal de evaluación ambiental o del anexo 
2 de esta ley mediante la acumulación de las magnitudes o las dimensiones 
de cada uno.  

f) Los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria por la 
normativa básica estatal o por el anexo 1 de esta ley que sirven exclusiva o 
principalmente para desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, 
siempre que la duración del proyecto no sea superior a dos años.  

g) Los proyectos que requieran de una habilitación específica de carácter 
urbanístico, como por ejemplo la declaración de interés general o la de 
utilidad pública de carácter sectorial, o el acuerdo del Consejo de Gobierno o 
el pleno de un consejo insular en los casos de actuaciones disconformes con el 
planeamiento. No obstante, en el tipo de proyectos incluidos en los anexos I y 
II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y en los de 
este texto refundido, se respetarán los umbrales que se prevean. 

h) Los proyectos no incluidos en los apartados anteriores cuando así lo 
determine el informe preceptivo del consejo insular de acuerdo con el artículo 
36 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears, 
cuando considere que pueden afectar de manera apreciable el paisaje. 
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Identificación de supuestos que requieren evaluación ambiental 

Antecedentes tramitación ambiental 

Tal y como se ha indicado, la instalación de autoconsumo 
existente, exp. RE013/18 de Sa Coma (Sant Llorenç des Cardassar), 
dentro del trámite sustantivo de autorización, fue sometida a 
trámite de evaluación ambiental, obteniéndose Declaración de 
impacto ambiental favorable (6 de noviembre de 2019). 

Inicialmente, se inició el trámite ambiental ordinario del proyecto 
a solicitud del promotor, si bien, durante la tramitación del proyecto, 
debido al resultado de las consultas a administraciones, el proyecto 
fue sometido a algunas modificaciones no substanciales que 
implicaron, entre otras, la reducción de la superficie ocupada. Con 
esta reducción de la superficie del proyecto (<4 ha en zona de 
aptitud alta), éste ya no cumplía los umbrales para someterse a 
tramitación ambiental de acuerdo con la legislación vigente en su 
momento, si bien, se continuó con el trámite ya iniciado, 
obteniéndose, tal y como se ha indicado, Declaración de impacto 
ambiental favorable. 

Por tanto, nos encontramos ante un proyecto ejecutado, que si 
bien en su momento fue sujeto a tramitación ambiental dentro del 
trámite sustantivo de obtención de autorizaciones, teniendo en 
cuenta las dimensiones finales del mismo, ni en su momento, ni 
actualmente, requeriría de tramitación ambiental, al tratarse de una 
instalación FV con una superficie inferior a 4 ha en zona de aptitud 
alta. 

Planta fotovoltaica. Modificación/ampliación de un proyecto ejecutado 

De acuerdo con la legislación autonómica, serán objeto de 
evaluación de impacto ambiental las modificaciones de proyecto que 
cumplan los siguientes supuestos: 

1. Deben ser objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos 
siguientes: 

e) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en 
los apartados anteriores, cuando esta modificación cumpla los umbrales que 
establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental, o el anexo 1 de 
esta ley. 

2. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos 
siguientes: 

d) Cualquier modificación de las características de un proyecto sometidos 
a evaluación ambiental por la normativa básica estatal o por los anexos 1 
o 2 de esta ley, diferente de las modificaciones descritas en el apartado 1 
e) anterior, que sea posterior a la declaración de impacto ambiental o el 
informe ambiental, o de un proyecto ya autorizado, ejecutado o en 
proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente. Se entiende que una modificación puede tener 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando 
representa:  

i. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 
ii. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. 
iii. Un incremento significativo de la generación de residuos. 
iv. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 
v. Una afección apreciable en espacios protegidos Red Natura 2000. 
vi. Una afección significativa al patrimonio cultural. 

Instalación Evaluación requerida Norma que prevé la evaluación

Ampliación instalación FV existente. 
Modificación de un proyecto 

ejecutado
No requeriría de tramitación 
ambiental. Se justifica más 
adelante.

Requerimiento de la Direcció 
General d ’Economia c ircular, 
Transic ió energèt ica i Canvi 
climàtic.Instalación ampliada en su conjunto

Linea eléctrica de evacuación EIA Simplificada Anexo II Ley 21/2013

Tipo de suelo Suelo rústico general, AT de armonización

Aptitud fotovoltaica PDS Aptitud alta

Ocupación territorial instalación 
existente 2,8 ha

Ocupación territorial ampliación 1,1 ha

Ocupación territorial conjunto 
instalación ampliada 3,9 ha

https://www.caib.es/eboibfront/ca/2019/11093/630103/acord-del-ple-de-la-comissio-de-medi-ambient-de-le
https://www.caib.es/eboibfront/ca/2019/11093/630103/acord-del-ple-de-la-comissio-de-medi-ambient-de-le
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Cualquier modificación de las características de un proyecto sometidos a evaluación 
ambiental por la normativa básica estatal o por los anexos 1 o 2 de esta ley, diferente de las 
modificaciones descritas en el apartado 1 e) anterior, que sea posterior a la declaración de 
impacto ambiental o el informe ambiental 

En el presente caso, si bien formalmente nos encontraríamos 
ante la modificación de un proyecto que fue sometido a trámite de 
evaluación ambiental en su momento, dadas las dimensiones finales 
del proyecto ejecutado, ni éste, ni su modificación, se encuentran 
incluidos en la legislación estatal ni en los Anexos I y II de la ley 
autonómica, al tratarse de una instalación existente y de su 
ampliación, con una ocupación territorial total inferior a 4 ha en 
zona de aptitud alta. 

Entendemos, por tanto, que la modificación/ampliación del 
proyecto no debería someterse al trámite de evaluación ambiental 
bajo dicho supuesto. 

O de un proyecto ya autorizado, ejecutado o en proceso de ejecución, que pueda tener 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. 

En relación a los efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente se realizan las siguientes consideraciones: 

•	 Sin incremento significativo de las emisiones a la atmósfera 
derivado de la modificación del proyecto ejecutado. 

	 Las emisiones previstas por la modificación del proyecto 
corresponden principalmente a la fase de ejecución de las obras, por 
el uso de maquinaria y vehículos para el transporte de materiales. Se 
trata de un impacto temporal y de reducida magnitud, que no tendrá 
efectos significativos. 

	 En sentido contrario, el funcionamiento de la instalación ampliada 
aumenta la contribución, respecto a la situación actual, de substituir 
la fuentes de energía fósiles por energías renovables, lo que supone 
un ahorro de emisiones de CO2 y no un incremento de las mismas. 

•	 Sin incremento de los vertidos en lechos públicos o en el 
litoral, derivado de la modificación del proyecto ejecutado. 

	 El Proyecto ejecutado, así como el proyecto modificado, no generan 
vertidos sobre lechos públicos o en el litoral, siendo un riesgo 
extremadamente bajo y previéndose en el presente documento 
medidas preventivas que deberán tenerse en cuenta en la fase de 
ejecución y explotación. 

•	 Sin incremento significativo de la generación de residuos, 
derivado de la modificación del proyecto ejecutado. 

	 Durante la ejecución de la modificación del proyecto, se generarán 
residuos en la fase de implantación, correspondiendo a los restos de 
embalajes de los distintos componentes de la planta, los cuales serán 
conducidos a punto de recogida de embalajes. También se generarán 
residuos como restos de cable eléctrico y otros elementos del 
proyecto, de los que se generarán cantidades muy reducidas. 

	 Las tierras de excavación se reutilizarán en la propia obra, 
rellenándose los zanjas con el material extraído previamente. Los 
excedentes, si lo hubiera, se reutilizarán en la propia parcela (tierra) 
o se llevarán a un vertedero autorizado en caso de no ser 
aprovechable. 

	 Se genera una pequeña cantidad de residuos de construcción 
derivados de la cimentación del nuevo CT, los cuales serán 
clasificados para su utilización en otras obras o traslado a vertedero 
apropiado.  

	 El resto de residuos que puedan producirse se trasladan a planta de 
valorización para su correcta gestión. 

	 Teniendo en cuenta las características y dimensiones de la 
modificación, se considera que no se producirá un incremento 
significativo de la generación de residuos, teniéndose en cuenta que 
la cantidad de residuos generados durante la fase de ejecución de la 
instalación existente fue reducida y fácilmente gestionable. 
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	 Durante el funcionamiento de la instalación se podrán generar 
residuos derivados de las actuaciones de mantenimiento puntual o de 
substitución de algún elemento que se haya dañada de forma 
accidental, tratándose de una cantidad reducida que no supone un 
incremento respecto a la situación actual. 

•	 Sin incremento significativo en la utilización de recursos 
naturales, derivado de la modificación del proyecto ejecutado. 

	 El proyecto ejecutado, ni su modificación, suponen la utilización de 
recursos naturales, entendiéndose que el epígrafe legislativo no hace 
referencia propiamente que la radiación solar, si bien se trata de un 
recursos natural renovable. 

•	 Sin afección apreciable a espacios protegidos Red Natura 
2000, derivado de la modificación del proyecto ejecutado. 

	 Ni el proyecto ejecutado, ni su modificación, afectan, ni directa ni 
indirectamente, a espacios protegidos Red Natura 2000. 

•	 Sin afección significativa al patrimonio cultural, derivado de la 
modificación del proyecto ejecutado. 

	 Ni el proyecto ejecutado, ni su modificación, afectan o afectaron en 
su momento, ni directa ni indirectamente, a patrimonio cultural, al 
no existir elementos de interés en el ámbito del proyecto. En 
cualquier caso, al igual que durante la ejecución de la instalación 
existente, se realizará una prospección arqueológica previa al inicio 
de las obras. 

Por tanto, tal y como se ha justificado, las modificaciones 
introducidas no suponen un incremento significativo de los efectos 
adversos sobre el medio ambiente, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la legislación ambiental. 

Necesidad de tramitación ambiental 

Si bien, tal y como se ha justificado, se considera que la 
modificación del proyecto no se encontraría entre los supuestos que 
requieren de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la ley 
estatal y la ley autonómica, con fecha de 18 de febrero de 2025, la 
Direcció General d’Economía circular, Transició energètica i Canvi 
climàtic emitió requerimiento de enmienda de deficiencias, 
indicando que el proyecto debía someterse a tramitación ambiental 
simplificada: 
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Linea eléctrica de evacuación 

El proyecto prevé un nuevo tramo de línea privada soterrada a 
15kV, que conectará el nuevo CT prefabricado con el CT existente, y 
tendrá una longitud de 300 metros. Esta línea discurrirá por el 
interior de la instalación FV, bajo camino existente o por zonas de 
circulación (tierra compactada). 

Esta línea discurrirá fuera de ANEI, ARIP, Espacio Natural 
Protegido y de Red natura 2000, por lo que no se requiere de 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con 
los supuestos previstos en la legislación autonómica. 

No obstante, al discurrir próxima a una vivienda aislada fuera de 
zona urbanizada, se encontraría entre los supuestos previstos por la 
legislación estatal, si bien debe tenerse en cuenta que discurre en 
todo caso soterrada. 

Ley [es] 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

ANEXO 2. Proyectos sometidos a la Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada 

Grupo 4. Industria energética 

b) Construcción de líneas eléctricas (proyectos no incluidos en el anexo 
I) con un voltaje igual o superior a 15 kV, que tengan una longitud 
superior a 3 km, incluidas sus subestaciones asociadas, así como por 

debajo de los anteriores umbrales cuando cumplan los criterios 
generales 1 o 2, o no incluyan las medidas preventivas establecidas 
en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 
colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, o 
discurran a menos de 200 m de población o de 100 m de viviendas 

aisladas en alguna parte de su recorrido, salvo que discurran 

íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado. 

Actuaciones objeto de evaluación ambiental 

Por tanto, de acuerdo con lo indicado anteriormente, las 
actuaciones que requerirían evaluación de impacto ambiental de 
acuerdo con la legislación estatal y autonómica corresponden 
únicamente a la implantación de la línea privada de 15 kV, dado que 
discurre próxima a una vivienda aislada fuera de urbanización, 
tratándose de una actuación de poca envergadura y sin incidencia 
ambiental relevante.  

En cualquier caso, dando cumplimiento al requerimiento de la 
Direcció General d’Economía circular, Transició energètica i Canvi 
climàtic, se evaluará en el presente documento el proyecto en su 
conjunto, así como el funcionamiento de la instalación ampliada. 
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Localización viviendas aisladas a <100 m de la línea soterrada de 15 kV.
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Tramitación y documentación para la evaluación ambiental 
simplificada  

Tramitación y documentación 

El Texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes 
Balears prevé, en su artículo 17, que la evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, la evaluación ambiental simplificada, la 
modificación de la declaración de impacto ambiental, la 
presentación de la documentación y el cómputo de los plazos se 
llevarán a cabo de conformidad con los procedimientos que prevé la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental [Ley 21/2013] y 
las particularidades que prevé esta ley. 

Por tanto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la 
ley de la CAIB, en el presente documento se incluyen los contenidos 
establecidos en el artículo 45 de la Ley [estatal] 21/2013, de 
evaluación ambiental, donde se establece la documentación y 
contenidos que debe presentar el promotor [o el Órgano 
Sustantivo].  

El promotor debe presentar ante el órgano sustantivo, 
juntamente con la documentación exigida por la legislación 
sectorial,  

•	 una solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada,  

•	 acompañada del documento ambiental.  

Contenido del Documento ambiental 

Contenido Documento ambiental (evaluación simplificada proyectos) 
Art. 45 Ley [es] 21/2013

a
a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental simplificada.

b b) La definición, características y ubicación del proyecto. 

En particular: 

1.º	 una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres fases: 
construcción, funcionamiento y cese; 

2.º	 una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que respecta al 
carácter sensible medioambientalmente de las áreas geográficas que puedan verse 
afectadas.

c c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, y 
una justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta 
los efectos ambientales.

d d) Una descripción de los aspectos medioambientales que puedan verse afectados de 
manera significativa por el proyecto.

e [1] e) Una descripción y evaluación de todos los posibles efectos significativos del proyecto 
en el medio ambiente, que sean consecuencia de: 

1.º	 las emisiones y los desechos previstos y la generación de residuos; 

2.º	 el uso de los recursos naturales, en particular el suelo, la tierra, el agua y la 
biodiversidad. 

Se describirán y analizarán, en particular, los posibles efectos directos o indirectos, 
acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la 
fauna, la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio 
climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción 
entre todos los factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y, en su 
caso, durante la demolición o abandono del proyecto.

e [2] Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 2000, 
se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio.  

En los supuestos previstos en el artículo 7.2.b), se describirán y analizarán, exclusivamente, 
las repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio 
Red Natura 2000.

Contenido Documento ambiental (evaluación simplificada proyectos) 
Art. 45 Ley [es] 21/2013
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Metodología 

Proceso iterativo y cooperativo con el equipo técnico redactor 

La metodología de trabajo para el desarrollo del presente estudio 
de evaluación corresponde a un procedimiento iterativo realizado en 
cooperación y simultáneamente con el equipo técnico redactor del 
proyecto. 

El proceso iterativo y cooperativo permite una aproximación 
sucesiva a las características y necesidades del proyecto y a las 
características y sensibilidad ambiental del emplazamiento, de 
forma los aspectos ambientales significativos detectados, se han ido 
incorporando en la definición técnica del proyecto, que se 
desarrollaba de forma simultánea, teniendo en cuenta también los 
requerimientos técnicos del proyecto y la conveniencia de encontrar 
las mejores soluciones, técnico ambientales. 

Esta forma de trabajo permite optimizar los resultados 
ambientales y técnicos del proyecto, intentando encontrar el mejor 
equilibrio entre los aspectos de diseño y los efectos que éste diseño 
podría tener sobre los recursos y condicionantes ambientales, 
dependiendo del entorno donde se plantee. 

Descripción del proyecto y sus alternativas 

La descripción se ha efectuado a partir del estudio de los 
documentos del proyecto, en estado previos de trabajo y finales, así 
como de la información y aclaraciones aportadas por el equipo 
redactor. 

e [3] Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en una 
masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea que 
puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que puedan suponer un deterioro 
de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus 
repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua afectadas.

f
f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si 
procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra 
e), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 
los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.  

El promotor podrá utilizar la información relevante obtenida a través de las evaluaciones de 
riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 
así como la normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones nucleares.

g g) Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo posible, 
corregir, cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la ejecución del 
proyecto.

h
h) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y 
medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental.

Contenido Documento ambiental (evaluación simplificada proyectos) 
Art. 45 Ley [es] 21/2013

Contenido Documento ambiental (evaluación simplificada proyectos) 
Art. 45 Ley [es] 21/2013
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Recogida de datos del territorio y condicionantes ambientales 

Una vez realizada una primera aproximación al tipo de proyecto, 
se procedió a la recogida de datos ambientales y territoriales del 
espacio afectado, directamente o indirectamente, se ha realizado 
mediante reconocimiento directo, identificando los aspectos propios 
de esta etapa, ya sea sobre la vegetación y sus estado, estado del 
suelo y, en su caso presencia de degradaciones con implicaciones 
particulares, presencia de elementos de interés cultural y 
etnológico, elementos que configuran la visibilidad del proyecto, los 
usos del entorno. 

La recogida de datos sobre el terreno se complementa con la 
recogida de datos publicados, utilizándose principalmente 
informaciones disponibles en línea, para las que se ha señalado la 
fuente y origen en cada caso. Esta metodología ha ido 
evolucionando a lo largo de los años, desde que, cuando se inició en 
Baleares la aplicación de los procedimientos de evaluación 
ambiental, apenas existía información publicada ni disponible. 

Tanto la información relativa al proyecto, como la información 
territorial específica, se ha gestionado mediante un sistema de 
información geográfica, que incluía la información generada o 
elaborada por el equipo técnico como las informaciones territoriales 
publicadas. 

En relación a la topografía y altimetría del terreno, tanto en 
relación del suelo como con presencia de edificaciones y vegetación, 
se han generado modelos digitales del terreno a partir de datos 
LIDAR del IGN, de forma que al trabajar con modelos en 3d, se ha 
permitido una aproximación más profunda tanto del entorno como 
de la implantación del proyecto y sus efectos. 

Los datos recogidos y analizados se han ido plasmando y 
recogiendo en la documentación escrita del estudio, a la que se ha 
ido acompañando de los grafísmos e imágenes que se ha 

considerado que permitían facilitar la comprensión, tanto de los 
lectores como del propio equipo redactor, que de esta manera 
incrementa la precisión del análisis y de la descripción. 

Previsión de efectos y evaluación de impactos 

La previsión de efectos y evaluación es una tarea que se 
fundamenta exclusivamente en el análisis e interpretación del 
proyecto, tratándose de tareas que una fuerte componente 
subjetiva (que dependen del sujeto que las realiza). 

En la medida de lo posible, se están utilizando técnicas para 
objetivar los resultados, ya siendo mediante utilización de modelos, 
en este caso tridimensionales y del terreno, que permiten sustentar 
y comunicar más eficazmente los resultados de las previsiones. En 
la evaluación de los efectos identificados, se han aplicado, para cada 
efectos, indicadores objetivos para conseguir un mayor grado de 
objetivación, si bien, el en procedimiento de evaluación es un 
proceso colectivo, de sociedad, que va más allá del propio estudio. 
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II.- Descripción del Proyecto 

En el presente capítulo se pretenden cumplimentar los 
contenidos del Documento Ambiental previstos en el artículo 45.1 
de la Ley [es] 21/2013, relativos a la descripción del proyecto. 

Localización y justificación del proyecto 

La ampliación de la instalación solar fotovoltaica propuesta 
e s t a r á u b i c a d a e n l a p a r c e l a 4 6 5 d e l p o l í g o n o 1 
(07051A001004650000DJ) de la urbanización de Sa Coma, en Sant 
Llorenç des Cardassar. Se trata de una parcela rústica anexa a una 
instalación solar FV en funcionamiento (exp. RE013/18), ubicada en 
l a s p a r c e l a s 3 4 3 ( 0 7 0 5 1 A 0 0 1 0 0 3 4 3 0 0 0 0 D U ) y 5 1 1 
(07051A001005110000DG) del polígono 1. 

El proyecto consiste en la ampliación de una instalación FV 
ejecutada y en funcionamiento destinada a autoconsumo con el 
objetivo de continuar disminuyendo la dependencia de 5 
establecimientos hoteleros a los combustibles fósiles. 

La ampliación prevé el incremento del número de paneles FV, 
nuevos inversores, un nuevo centro de transformación (CT), un 
centro de control, un reducido tramo de red subterránea a 15 kV 
para la conexión del nuevo CT con el CT existente, así como la 
adecuación interior del CT existente. Se mantendrá el punto de 
conexión actual (CMM Mimosa) y la red de evacuación privada 
desde dicho CMM hasta el CT existente. 

Contenido Documento ambiental (evaluación simplificada proyectos) 
Ley [es] 21/2013. (Revisión vigente desde 1 de enero de 2021)

b) La definición, características y ubicación del proyecto. En particular: 

1.º una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres fases: construcción, 
funcionamiento y cese; 

2.º una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que respecta al carácter 
sensible medioambientalmente de las áreas geográficas que puedan verse afectadas.

   .14
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La ampliación supone la nueva ocupación territorial de 
aproximadamente 1,1 ha en zona de aptitud alta, por lo que la 
instalación ampliada en su conjunto tendrá una ocupación total de 
3,9 ha (la instalación en funcionamiento tiene una ocupación 
territorial de 2,8 ha). 

De acuerdo con el Plan Territorial de Mallorca y con el 
planeamiento urbanístico, el ámbito de la ampliación de la 
instalación FV se encuentra en suelo rústico general, en AT-
Armonización.  

Clasificación según el Plan Director Sectorial 

El proyecto se desarrolla en un espacio principalmente situado en 
zona de aptitud fotovoltaica principalmente media y puntualmente 
alta, de acuerdo con el mapa de aptitud fotovoltaica del Plan 
Director Sectorial de Energía de las Illes Balears (PDSEIB). 

Los suelos con aptitud alta corresponden a aquellos suelos de 
mayor aptitud ambiental y territorial para acoger las instalaciones y, 
por tanto, que se consideran prioritarias para la implantación de 
éstas. 

Categorías del suelo rústico de acuerdo con el planeamiento urbanístico. Fuente: WMS MUIB.
Aptitud instalaciones fotovoltaicas. Fuente: WMS IDEIB.
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Actuaciones previas realizadas en la parcela del 
proyecto 

El propietario de la parcela ha realizado recientemente 
algunas actuaciones en la parcela bajo licencia urbanística 
otorgada por el Ajuntament de Sant Llorenç des Cardassar. 
Estas actuaciones han consistido en la adecuación de muros 
perimetrales. El resultado de estas actuaciones no supone 
alternación de las actuaciones previstos por el proyecto de 
ampliación. 

Por otro lado, la propiedad, teniendo en cuenta el mal 
estado de los ejemplares de almendro (Prunus dulcis) y 
algarrobo (Ceratonia siliqua) presentes en la parcela, ha 
realizado recientemente algunas actuaciones de saneamiento 
y adecuación de la vegetación, por lo que se han eliminado los 
ejemplares de almendro que se encontraban muertos o 
enfermos, y se han transplantado algunos ejemplares de 
algarrobo dentro de la propia parcela, saneando los 
ejemplares y realizando las actuaciones necesarias para hacer 
viable su supervivencia. Estos ejemplares se han situado en el 
límite de la parcela, por lo que no se verán afectados por el 
proyecto de ampliación y podrán formar parte de la barrera 
vegetal prevista. Finalmente, se han eliminado algunos 
ejemplares de algarrobo que debido a su edad y 
características no eran aptos para el transplante, y tampoco 
eran productivos. 

Se adjuntan a continuación la licencia y fotografías de las 
actuaciones realizadas.  

Estas actuaciones previas no forman parte del proyecto 
objeto de evaluación.  
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Fotografías estado previo de la parcela

Fotografías de las actuaciones de adecuación de muros y saneamiento de la vegetación arbórea.
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Descripción general del proyecto 

Introducción 

Tal y como se ha justificado en el presente documento las 
actuaciones que requerirían evaluación de impacto ambiental de 
acuerdo con la legislación estatal y autonómica corresponden 
únicamente a la implantación de la línea privada de 15 kV, dado que 
discurre próxima a una vivienda aislada fuera de urbanización, 
tratándose de una actuación de poca envergadura y sin incidencia 
ambiental relevante.  

En cualquier caso, dando cumplimiento al requerimiento de la 
Direcció General d’Economía circular, Transició energètica i Canvi 
climàtic, en el presente se evaluará el proyecto en su conjunto, así 
como el funcionamiento de la instalación ampliada, por lo que se 
describen, a continuación, el conjunto de actuaciones relativas al 
proyecto de ampliación. 

Objeto del proyecto 

El objeto del proyecto es ampliar una instalación FV existente 
destinada a autoconsumo contribuyendo a substituir la fuentes de 
energía fósiles por energías renovables, y contribuyendo a la 
reducción de la emisión de gases de efecto invernadero. De este 
modo, el promotor de la instalación pretende implantar una única 
instalación en alta tensión de potencia superior a 100 kW. 

La energía generada contribuirá a suministrar al Resort Sa Coma 
(conjunto de 5 hoteles), como ya realiza actualmente la instalación 
existente, substituyendo gran parte de los actuales consumos 
energéticos de recursos fósiles, disminuyéndose, de este modo, las 
actuales emisiones de CO2 actualmente asociadas a las causas del 
cambio climático. La instalación solar fotovoltaica ampliada se 
acogerá a la Modalidad de suministro con autoconsumo con 
excedentes (artículo 9.1.b de la Ley 24/2013). 

Se considera que este tipo de proyectos de generación de 
energías limpias son ambientalmente convenientes, donde 
diferentes instrumentos estratégicos y de planificación, europea 
(Estrategia europea para la sostenibilidad), estatal, o autonómica 
como el PTI y la Ley 10/2019/caib, de 22 de febrero, de cambio 
climático y transición energética de las Illes Balears prevén el 
fomento de las mismas. En concreto, entre las medidas incluidas en 
la Ley 10/2019 de cambio climático y transición energética de las 
Illes Balears se encuentra la de potenciar el uso generalizado de las 
energías renovables, con el objetivo de conseguir tener unas islas 
libres de combustibles fósiles y el 100% de energías renovables en 
el año 2050, considerándose que el proyecto favorece el 
cumplimiento de dicho objetivo. 

Caracterización básica 

La instalación existente, que se encuentra ejecutada y en 
funcionamiento, consta de los siguientes elementos: 

Instalación existente

Paneles

6.750 módulos de 410 Wp, sumando 2.767,50 kWp, soportados en 
seguidores de 1 eje N/S y azimut 0º levantados 2 m del suelo, con una 
altura máxima inferior a 3,4 m y una altura mínima de 2,2 m. 
57 seguidores 3H30 y 21 seguidores 3H20 y 12 3H10.

Inversores
19 inversores Sungrow de 118,75 kW, totalizando 2.256,25 kW de 
potencia nominal total de la planta.

Centro de transformación Un centro de transformación doble con dos trafos de 1.250 kVA.

Centro de maniobra y 
medida

La instalación se encuentra conectada al CMM existente situado fuera de 
la instalación FV, el CMM Mimosa.

Red de evacuación

La evacuación de la energía generada se realiza mediante una línea 
eléctrica privada de alta tensión de 15 kV que discurre soterrada a través 
de parcelas privadas (propiedad del promotor) y puntualmente cruzando 
calles (existentes), desde el CT hasta el punto de conexión CMM Mimosa. 
La longitud aproximada de la línea es de 780 m.

Medidas de integración 
paisajística

Barrera vegetal en el perímetro de la instalación, formada por la 
vegetación existente y por plantaciones de olivo (Olea europaea var. 
Europaea) y lentisco (Pistacia lentiscus).
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El proyecto de ampliación de la instalación existente define los 
siguientes aspectos: 

Superficies y ocupación 

De acuerdo con el PDSEIB, se entiende por ocupación territorial 
de una instalación fotovoltaica la superficie de terreno ocupada por 
esta y definida por la poligonal que circunscribe todos sus equipos 
(paneles, inversores, centros de transformación, subestaciones y 
centros de maniobra y medida), con exclusión de los tendidos y de 
los posibles elementos de almacenamiento y de distribución de la 
energía eléctrica producida. A continuación se indica la ocupación 
territorial de la instalación existente y la instalación ampliada: 

Por tanto, tanto la instalación existente, la ampliación, como la 
instalación ampliada en su conjunto, tienen una ocupación territorial 
inferior a 4 ha en zona de aptitud fotovoltaica alta. 

Ampliación instalación existente

Paneles

3.060 módulos de 435 Wp, sumando 1.331,1 kWp, soportados en 
seguidores de 1 eje N/S y azimut 0º levantados 2 m del suelo, con una 
altura máxima inferior a 3,4 m y una altura mínima de 2,2 m. 
30 seguidores 3H30, 3 seguidores 3H20, 3 seguidores 3H10 y 6 
seguidores 3H5.

Inversores
10 inversores Sungrow de 118,75 kW, totalizando 1.187,5 kW de potencia 
nominal total de ampliación.

Centro de transformación Un centro de transformación doble con dos trafos de 800 kVA.

Centro de control Edificio prefabricado destinado a centro de control.

Red de evacuación
Nuevo tramo de red subterránea a 15 kV de 300 m, para la conexión del 
nuevo centro de transformación privado con el CT existente.

Sistema de riego de la 
barrera vegetal

Se ampliará la barrera vegetal con las mismas características que la 
barrera existente.

Modificación de las 
instalaciones existentes.

Nueva celda de SF6, de línea, a instalar en el CT existente. 
Se mantendrá el punto de conexión actual (CMM Mimosa) y la red de 
evacuación privada desde dicho CMM hasta el CT existente.

Todas las nuevas instalaciones previstas por el proyecto cumplirán con 
las medidas de seguridad establecidas por la legislación vigente.

Superficies del proyecto

Instalación 
existente

Placas FV 14.911,99 m²

Edificio (CT) 37,63 m²

Superficie total nuevos elementos 14.949,62 m²

Ocupación territorial instalación existente 28.149,79 m²

Cerramiento instalación existente 38.937,09 m²

Ampliación

Placas FV 5.975,41 m²

Edificio (CT) 14,47 m²

Edificio (centro de control) 7,81 m²

Superficie total ampliación 5.997,69 m²

Ocupación territorial ampliación 11.755,93 m²

Superficie elementos instalación ampliada en su conjunto 20.947,31 m²

Ocupación territorial de los elementos en su conjunto 39.905,55 m²

Cerramiento instalación en su conjunto 55.849,42 m²
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CMM Mimosa
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Infraestructura solar de la ampliación de la instalación FV 

Sistema de captación 

La ampliación de la instalación FV estará formada por 3.060 de 
silicio monocristalino, orientados norte-sur (azimut variable -45º/
+45ª), con una inclinación de 0º respecto de la horizontal. La 
potencia nominal de los módulos es de 435 Wp, con una eficiencia 
de 22,3 %, y la potencia pico total de la ampliación será de 1.331,1 
kWp y la potencia total pico de la instalación será de 4.098,6 kWp. 

Estos módulos serán de marca Longi, LR5-54HTH-453M o similar, 
con dimensiones de 1,7 x 1,1 x 0,03 m. 

Tal y como se ha indicado, la inclinación de 
las placas será variable y programable, 
dependiendo de las necesidades de 
captación durante el día. Teniendo esto en 
cuenta, y sabiendo las dimensiones de las 
placas, la inclinación máxima prevista de 45º 
y respetando 80 cm de distancia al suelo, la 
parte más alta de la placa quedaría a una 
altura de 3,4 m respecto al suelo y la altura 
mínima será de 2,2 m (ambas inferiores a 
los 4 metros máximos de establecidos en el 
PDSEIB). 

La tecnología de fabricación de estos 
módulos ha superado unas pruebas de 
homologación muy estrictas que permiten 
garantizar, por un lado, una gran resistencia 
a la intemperie y, por otro, un elevado 
aislamiento entre sus partes eléctricamente 
activas y accesibles externamente. 
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Forma de implantación de las placas fotovoltaicas 

Los paneles fotovoltaicos se montarán sobre una estructura 
metálica que garantizará la correcta sujeción y anclaje de los 
paneles, evitando posibles deterioros causados por agentes 
meteorológicos.  

Se instalarán seguidores anclados en el terreno, de las siguientes 
características: 

•	 Marca: PVH MONOLINE 

•	 Modelo: ML3H-90 

•	 Tipo: Monoposte 

•	 Configuración: 3 filas de 30 módulos (30 unidades) 

	 3 filas de 20 módulos (3 unidades) 

	 3 filas de 10 módulos (3 unidades) 

	 3 filas de 5 módulos (6 unidades) 

La separación entre placas de dos hileras contiguas será 
de 2,80 m. Esta distancia obedece a la mínima posible para 
aprovechar al máximo la superficie del terreno y a la 
realización del mantenimiento, pues permiten el paso de los 
vehículos apropiados para tal fin. 

Para los terrenos de tierra se ha previsto empotrar 
directamente los pilares en el terreno mediante perforación 
previa (pre-drilling), hasta una profundidad de 1,5 m. 

El terreno conservará la estructura y la vegetación. Se 
respetará una distancia mínima de 0,80 metros de los 
módulos con respecto al suelo para posibilitar una cubierta 
vegetal homogénea, manteniéndose características para la 
presencia de fauna propia de hábitats agrícolas, y 

permitiendo la recuperación del estado preoperacional si se 
abandona la actividad. 

Las placas implican exclusivamente la ocupación del suelo 
mediante los sistemas de anclaje y las canalizaciones subterráneas. 
La proyección vertical de las placas sobre el suelo implica 
igualmente la ocupación de una superficie reducida. La superficie 
donde deja de existir vegetación herbácea corresponde 
exclusivamente a los anclajes, tratándose de una superficie 
extremadamente reducida. 
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Equipos auxiliares 

Inversores 

La electricidad generada 
en los módulos fotovoltaicos 
s e r á c o n d u c i d a a 1 0 
inversores tipo Sungrow de 
118,75 kW, to ta l i zando 
1.187,5 kW de potencia 
nominal total de ampliación. 
Tal y como se ha indicado, 
serán de la marca SUNGROW 
modelo SG125HX o similar, de 
0,9 x 0,7 x 0,34 m. 

Los inversores se ubicarán en las estructuras de soporte de los 
paneles, sujetos según el detalle y posición que indica la 
documentación gráfica del proyecto ejecutivo. 

Centros de transformación 

Para la ampliación se prevé un centro de transformación doble en 
edificio prefabricado (PFU5), a colocar en la parcela donde se ubica 
la ampliación de la instalación fotovoltaica, con 2 trafos de 800 kVA 
cada uno, donde cada trafo recibirá la energía generada por 5 
inversores.  

En dicho CT se instalarán las protecciones y controles previstos 
en la normativa vigente.  

El CTD será edificio prefabricado de hormigón tipo PFU-5/20, de 
dimensiones exteriores: 6.080 mm de longitud x 2.380 mm de 
fondo3.585 mm de altura total (incluida cimentación y tejado), de 
los cuales 3.125 mm de altura vista. El acabado exterior del CT se 
realizará con cubierta de teja árabe con una única vertiente y 
fachada pintada de color ocre-tierra, dándole cumplimiento a lo 
establecido en el PTM y al planeamiento urbanístico. 



   .27

Caseta de control 

Se ha previsto una nueva caseta de control ubicada junto al 
nuevo CT, que será un edificio prefrabricado de hormigón tipo 
PFU-3, de dimensiones exteriores: 3.280 mm de longitud, 2.380 
mm de fondo, 3.585 mm de altura total (incluida cimentación y 
tejado), de los cuales 3.125 de altura vista. 

Este edificio no incluye zona de aseo, dado que el personal de 
mantenimiento de la instalación utilizará los aseos de personal del 
Resort cercano, gestionado por el mismo titular de la instalación 
fotovoltaica. 

El acabado exterior del nuevo edificio se realizará con cubierta de 
teja árabe con una única vertiente y fachada pintada de color ocre-
tierra, dándole cumplimiento a lo establecido en el PTM y al 
planeamiento urbanístico. 

Centro de maniobra y medida 

La instalación existente se encuentra conectada al CMM Mimosa. 
No se prevé modificación de la conexión actual. 

No se prevén nuevos CMM ni modificación del existente para el 
funcionamiento de la instalación ampliada. 

Video-vigilancia 

Ya existe una instalación de videovigilancia en la planta solar, 
que será ampliada con 6 cámaras de vídeo y el cableado de 
conexión que discurrirá soterrado. 

Protección contra incendios 

El edificio existente en la instalación FV ya tiene instalados 
extintores. Se ampliará la instalación de protección en los nuevos 
edificios. 
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Infraestructura eléctrica de la instalación 

Conductos eléctricos interiores 

Todas la instalación eléctrica interior cumplirá con los establecido 
en la normativa vigente.  

Red de corriente continua (CC) en alta tensión (AT) 

La red de corriente continua en alta tensión conectará los módulos 
solares con los inversores, mediante cables de cobre unipolares LSZH 
de sección 6 mm2 con aislamiento de polietileno reticulado. La 
tensión asignada será de 0,6/1 kV. Todos los cables discurrirán por el 
interior de una bandeja homologada (instalación superficial) o bajo 
tubo corrugado homologado (instalación enterrada). 

Instalación en baja tensión (BT) de corriente alterna (CA) 

Son necesarios para la evacuación de la energía de los inversores 
a los centros de transformación. Estará compuesta por circuito 
trifásico 4x240 mm² ZH RZ1 (AS) Al 0,6/1KV enterrado. 

La línea de evacuación entre los cuadros de protección de BT de 
la instalación y los cuadros de BT de los distintos transformadores 
se instalarán directamente enterradas y discurrirán por los caminos 
perimetrales y espacios de separación entre filas de paneles. 

Red interior de media tensión (15 kV) 

Será necesaria una red interna de media tensión (15 kV) para 
transportar la energía desde el nuevo CT hasta el CT existente. Esta 
red interna discurrirá soterrada por el interior de la instalación FV, 
bajo la zona circulación perimetral de la instalación. Esta línea 
tendrá una longitud de 300 m. 

Los cables serán de aluminio, unipolares, de sección 150 mm² 
con aislamiento 12/20 kV RH5Z1. Se cumplirá con el RD 337/2014, 
de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

Red de evacuación 

La red de evacuación de servicio público existente no se 
modificará. 

Trazado línea de 15 kV que conectará el nuevo CT y el CT existente
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Acceso 

La instalación existente cuenta con un acceso desde un camino 
local existente, el cual conecta la Calle Mareselva de Sa Coma, con 
la carretera Ma-4023, el cual se mantendrá. 

Asimismo, la parcela destinada a la ampliación del proyecto 
dispone de un acceso existente desde la carretera Ma-4023, que 
también se mantendrá, por lo que la instalación dispondrá de dos 
accesos. 

Adecuación del terreno y obra civil 

Preparación del terreno  

El terreno es en su mayoría llano y solo serán necesarios 
trabajos de adaptación para acondicionar el terreno para la 
ampliación. En general, se trata de un terreno con vegetación 
herbácea con algunos ejemplares dispersos de almendro (Prunus 
dulcis) y algarrobo (Ceratonia siliqua). La eliminación de la 
vegetación herbácea es temporal, dado que vuelve a aparecer una 
vez implantados los nuevos elementos. 

Por otro lado, en el límite entre la instalación en funcionamiento 
y la parcela de la ampliación aparece un tramo de barrera vegetal 
que se implantó como medida de integración paisajística en el 
momento de ejecución de la instalación existente. Este tramo esta 
formado por ejemplares de olivo (Olea europaea var. europaea) y 
lentisco (Pistacia lentiscus). Para la ejecución de la ampliación será 
necesario afectar a dicho tramo de vegetación, no obstante, los 
ejemplares viables serán transplantados para completar la nueva 
barrera vegetal prevista. 

No se afectará a la vegetación perimetral existente en el límite 
oeste de la parcela. 

El suelo de la parcela no se pavimentará a excepción de las 
soleras del CT y el centro de control, ya que es indispensable la 
impermeabi l ización de las bases de soporte de estas 
infraestructuras. También se evitará la compactación del suelo, 
minimizándola en los caminos internos para asegurar una correcta 
circulación de vehículos y maquinaria.  



   .30

Demoliciones 

La implantación de los nuevos elementos supone la supresión de 
algunos tramos de pared de piedra sin valor patrimonial situados en 
el interior de la parcela, así como el muro que separa la parcela de 
la instalación existente. 

En el interior de la parcela aparece una edificación de reducidas 
dimensiones en deficiente estado de conservación que será 
igualmente derruida. 

Movimientos de tierras 

Se minimizarán los movimientos de tierras durante la fase de 
obras, con el fin de alterar tan poco como se pueda el relieve 
preexistente. 

Los únicos movimientos de tierras previstos son: 

- las zanjas para canalizaciones eléctricas soterradas. 

- la excavación para la cimentación de los nuevos edificios. 

No se prevén movimientos de tierras para modificar rasantes del 
terreno en la zona donde se instalarán las estructuras de placas 
solares. 

No se prevé aplicar áridos de ningún tipo sobre el terreno, estilo 
grava, para acondicionarlo. 

Viales interiores  

Se dispondrá de un pequeño camino interior de tierra 
compactada en el perímetro de la instalación. 

Montaje de la estructura fotovoltaica 

La implantación de las placas se desarrolla anclada en el terreno 
mediante perfiles metálicos, de acero galvanizado, anclados en el 
terreno mediante atornillado, sin utilización de hormigón. Con este 

sistema de anclaje el terreno conserva la estructura y la vegetación 
y, además, permite la recuperación del estado preoperacional si se 
abandona la actividad. Los tornillos o hincas son fijados al suelo 
mediante un maquina con un accesorio “atornillador-hincador”. 

Cimentaciones 

Dando cumplimiento al Plan Director Sectorial de les Illes Balears 
solo se impermeabilizará, mediante cimentaciones, las superficies 
mínimas necesarias para albergar el centro de transformación y la 
caseta de control, tratándose de una nueva superficie pavimentada 
extremadamente reducida, 14,47 m² y 7,81 m². 

El PDSIB establece que este valor debe ser inferior al 5% de la 
superficie total de explotación, cumpliéndose dicha condición. 

Las especificaciones de estas cimentaciones serán las marcadas 
por el fabricante, con el fin de asegurar su correcta instalación y 
funcionamiento.  

A continuación, se presenta una tabla con la estimación de 
superficie ocupada para cada elemento, tanto de la instalación 
existente como de su ampliación:  

Superficies del proyecto

Ins ta lac ión 
existente

Placas FV 14.911,99 m²

Edificio (CT) 37,63 m²

Superficie total nuevos elementos 14.949,62 m²

Ampliación

Placas FV 5.975,41 m²

Edificio (CT) 14,47 m²

Edificio (centro de control) 7,81 m²

Superficie total ampliación 5.997,69 m²

Superficie elementos instalación ampliada en su conjunto 20.947,31 m²

Superficie total conjunto parcelas propuesta ampliación 462.449 m²

% de la superficie total del conjunto de las parcelas 4,05 %
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Zanjas para cableado 

Las zanjas que se abrirán serán las necesarias para un correcto 
tendido y alojamiento de las líneas necesarias para el 
funcionamiento de la instalación fotovoltaica. No se realizarán 
zanjas para el paso del cableado de conexión entre paneles. Se 
pasará el cableado bien sujetado a la estructura, por debajo de los 
paneles. 

Las zanjas que se abrirán 
serán las necesarias para un 
correcto tendido y alojamiento de 
las líneas. En el fondo de la zanja 
se extenderá un lecho adecuado 
para las líneas que quedarán 
protegidas mediante tubos y 
“picadís”. Sobre este lecho se 
compactará tierra y se colocará 
un cinta señalizadora, con el 
objeto de proteger y prevenir la 
p r e s e n c i a d e l a l í n e a . 
Posteriormente se rellenará la 
z a n j a c o n e l m a t e r i a l 
seleccionado procedente de la 
excavación. 

Área de ocupación provisional 

Los materiales de obra se acopiarán en el interior de la parcela 
de la ampliación, en la misma obra y en zonas protegidas y 
señalizadas. 

Cronograma 

La secuencia de trabajos y tiempos de estos se prevén que se 
llevará de la siguiente manera descrita a continuación. 
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Balizamiento, iluminación y cierre perimetral 

Cerramientos 

Se realizará un vallado completo de la zona ampliada de la 
instalación con el fin de impedir el acceso de personas ajenas y 
proteger la instalación. En las zonas donde el vallado se encuentre 
en condiciones adecuadas, este se mantendrá. 

En caso de ser necesario un nuevo cerramiento, éste estará 
formado por valla de 1 m de altura sobre muro de mampostería 
(pared seca). La altura máxima del conjunto será de 2 m. Además, 
no se pondrá alambre de púas ni ningún elemento punzante ni 
cortante, tal y como se especifica en la medida SOL-D05, del 
PDSEIB.  

Será necesario eliminar el cerramiento que actualmente separa 
la instalación existente de la parcela destinada a la ampliación. Se 
trata de un cerramiento formado por pared seca y vallado, que no 
tiene valor patrimonial. 

Iluminación 

No se prevé alumbrado en la instalación fotovoltaica. 

Barrera vegetal perimetral 

La instalación existente dispone de 
una barrera vegetal compuesta por 
ejemplares de olivo (Olea europaea var. 
europaea) y lentisco (Pistacia lentiscus), 
así como por la vegetación forestal 
ex istente en las parce las de la 
instalación. 

Detalle de la barrera vegetal que se 
implantó en la instalación existente.

Estado actual de la barrera vegetal, donde puede observar el nivel de desarrollo de los ejemplares 
de olivo y de lentisco.
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Se prevé ampliar la barrera vegetal perimetral en las zonas 
donde actualmente no aparece vegetación arbórea y arbustiva. 

La nueva barrera vegetal seguirá la misma composición que la 
barrera existente y tendrá una anchura de 5 m. Por tanto, se 
propone la plantación de ejemplares de acebuche (Olea europaea 
var. sylvestris) u olivo (Olea europaea var. europaea) y lentisco 
(Pistacia lentiscus), especies autóctonas de bajo requerimiento 
hídrico y que pueden llegar a alcanzar una altura de entre 2 y 10 m, 
en el caso del olivo, y de 1-5 m en el caso del lentisco. Se 
recomienda, cuando sea viable, el transplante de los ejemplares de 
mayor porte e interés presentes en la parcela. 

En relación con el tramo de la barrera vegetal existente entre la 
instalación en funcionamiento y la parcela de la ampliación que 
deba suprimirse por la implantación de los nuevos elementos, los 
ejemplares viables serán transplantados para completar la nueva 
barrera vegetal prevista. 

Además, en las zonas no ocupadas por las instalaciones, se 
recomienda mantener la vegetación existente siempre y cuando no 
interfiera con las obras y/o el funcionamiento de la instalación. 
Igualmente, se mantendrán los ejemplares de algarrobo 
recientemente transplantados en el límite de la parcela. 

Detalle de la implantación de la barrera vegetal y de la ampliación del sistema de riego.

Estado actual de la barrera vegetal, donde puede observar el nivel de desarrollo de los ejemplares 
de olivo y de lentisco.
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Criterios para la barrera vegetal 

1. Se utilizarán especies vegetales autóctonas de la zona de 
porte medio-grande (mínimo 1,5-2 metros) y con bajos 
requerimientos hídricos.  

Las especies utilizadas podrán ser el olivo (Olea europaea var 
europaea) u acebuche (Olea europaea var sylvestris), así como 
ejemplares de lentisco (Pistacia lentiscus) cuando sea necesario. 
La franja de lentisco se plantará únicamente en las zonas donde 
no exista muro de piedra o donde no aparezca vegetación baja. 

Acebuche (Olea europaea var sylvestris): El acebuche (var. 
sylvestris) es la planta silvestre del olivo (var. europaea) 
característica de la región mediterránea y muy presente en la isla. Se 
trata de un árbol de gran longevidad que puede alcanzar los 8-10 m 
de altura, si bien su altura media podría considerarse entre los 4 y 6 
m. 

Lentisco (Pistacia lentiscus): La mata o lentisco es un arbusto que 
puede crecer hasta convertirse en un pequeño árbol; es muy 
abundante en los límites de finca, en matorrales y sotobosques de 
pinares y encinares, característica de la región mediterránea y muy 
presente en la isla. Se trata de un arbusto que puede alcanzar una 
altura de 1-5 m. 

Por tanto, todas las especies propuestas pueden alcanzar una 
altura suficiente para cumplir la función de apantallamiento o 
atenuación de las instalaciones.  

La velocidad de crecimiento depende de la especie, de las 
características de cada ejemplar y de las condiciones del entorno. 
Para garantizar un adecuado crecimiento y funcionalidad de la 
barrera vegetal se plantarán ejemplares de porte medio-grande 
(mínimo 1,5-2 metros) y se realizarán riegos de reforzamiento 
durante los primeros años. 

2. Se mantendrá el diseño de la barrera vegetal de la instalación 
existente, tal y como muestra el siguiente esquema. 

3. Se realizarán riegos de reforzamiento, sobre todo durante la 
fase de siembra y los dos primeros años, en los meses estivales, 
cuando el estrés hídrico es más elevado. Se realizará riego en 
horario de menor intensidad lumínica. 

4. Se p ropone , s i empre que sea v i ab le t écn i ca y 
económicamente, replantar el máximo número posible de 
ejemplares del tramo de barrera vegetal que debe suprimirse. 
Estas actuaciones se llevarán a cabo siempre bajo la supervisión 
de técnico competente, que valorará la viabilidad de transplante 
y supervivencia teniendo en cuenta la edad, características de 
cada ejemplar, así como el emplazamiento seleccionado para su 
transplante. Para el transplante de los ejemplares se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

4.1. Época del trasplante: la mejor época para trasplantar los 
ejemplares es en otoño o principios de primavera, cuando las 
temperaturas son moderadas y el árbol está en reposo 
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vegetativo. Se evitará trasplantarlos en verano, ya que el calor 
excesivo puede dificultar su adaptación y supervivencia. 

4.2. Preparación del árbol: si es posible, antes de realizar el 
trasplante, se recomienda hacer una poda ligera de ramas para 
reducir el estrés hídrico del árbol y facilitar el enraizamiento. 

4.3. Tamaño del cepellón: al excavar el acebuche, se debe 
asegurar la extracción con un buen cepellón (bloque de tierra 
alrededor de las raíces). Cuanto mayor sea el cepellón, se 
minimizará el daño a las raíces. 

4.4. Elección del lugar de plantación: se requiere suelos bien 
drenados y prefiere una ubicación soleada. Asegurar que el hoyo 
donde se va a trasplantar tenga suficiente espacio para que las 
raíces se expandan. Debe ser al menos dos o tres veces el 
tamaño del cepellón. 

4.5. Riego: después de l t rasp lante, es cruc ia l regar 
abundantemente el ejemplar para que el suelo se asiente 
alrededor de las raíces y se reduzca el estrés del árbol. Durante 
los primeros meses, deberás regar con frecuencia, pero evitando 
encharcar el terreno. 

4.6. Cuidado post-trasplante: los primeros años son críticos para 
la adaptación a su nuevo entorno. Es recomendable colocar una 
capa de acolchado o mantillo alrededor del tronco para 
mantener la humedad y proteger las raíces de cambios bruscos 
de temperatura. 

5. En los límites donde actualmente ya aparezca vegetación, 
esta se mantendrá. 

6. Una vez concluida la implantación de los nuevos elementos, 
se verificará que el impacto visual se adecue a las previsiones 
realizadas, realizando plantaciones complementarias si se 
considera necesario. En la fase de vigilancia se verificará la 
correcta ejecución y funcionamiento visual de la franja vegetal 
perimetral. 

7. Se harán revisiones periódicas, mantenimiento, limpieza y 
reposición de ejemplares muertos durante toda la vida del 
parque y se ha de alcanzar la altura de 3 metros en un término 
máximo de 3 años. 

Sistema de riego 

Para el adecuado desarrollo de la barrera vegetal ampliada se 
prevé la modificación de la instalación de riego existente, que se 
alimenta de agua regenerada. Se ampliará la red de riego existente 
tal y como se muestra en los planos del proyecto ejecutivo, con los 
siguientes elementos: 

—	Tubería de abastecimiento de polietileno PE100 de 32 mm de 
diámetro. 

—	Tubería de riego de goteo de 12 mm de diámetro. 
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Funcionamiento de la actividad 

La actividad sólo requiere del mantenimiento periódico de la 
planta. 

Los conversores y transformadores generan niveles de ruido de 
baja magnitud. 

Previsión de la energía generada y entregada a la red 

La instalación existente genera actualmente 4.978.400 kWh. Con 
la ampliación de la instalación se prevé una generación anual de 
energía eléctrica de 7.300.514 kWh, con una entrega a la red 
estimada de 2.970.000 kWh, concentrada en los meses que el 
resort está cerrado. Por tanto, la ampliación de la instalación 
supone un incremento de más del 30% de la energia fotovoltaica 
generada respecto a la situación actual. 

El Resort Sa Coma (conjunto de 5 suministros en alta tensión) 
tuvo un consumo anual de energía eléctrica, en el año 2022, de 
8.934.702 kWh. Por tanto, la ampliación de la instalación permite 
continuar disminuyendo la dependencia de los sistemas de 
generación eléctrica actuales para abastecer la demanda, que sigue 
basándose principalmente en el uso de combustibles fósiles en las 
centrales de régimen ordinario. Con el funcionamiento de la 
instalación FV ampliada, la dependencia de fuentes ajenas para el 
abastecimiento se reduce a un <20% del consumo anual de los 
establecimientos turísticos. 

Consumo anual de energía eléctrica 

La instalación no prevé autoconsumo de energía.  

Ahorro emisiones CO2 

La generación de energía eléctrica mediante el uso de energías 
renovables reduce significativamente los gases de efecto 
invernadero contabilizados, ya que esa energía verde no se produce 
mediante otras fuentes no renovables. 

La instalación actual supone un ahorro anual de 1.647,9 tCO2 
eq / año. 

Con la instalación ampliada, se prevé un ahorro anual de 
3.202,18 tCO2 eq / año. 

Se produce, por tanto, un incremento relevante en el ahorro de 
emisiones. 

Mantenimiento de la instalación 

Las instalaciones y equipos cumplirán con las medidas de 
seguridad y mantenimiento establecidas por la normativa vigente y 
por el fabricante. 

La limpieza de paneles se realiza de forma periódica sin 
necesidad de agua. 

La información relativa a los residuos se indica más adelante. 
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Desmantelamiento de la instalación 

La vida útil de la instalación se estima en 25-30 años. Una vez 
finalizada la vida útil, en caso de no realizarse una reposición de la 
planta, se procederá al desmantelamiento y retirada de todos los 
equipos.  

A continuación se restaurarían los terrenos afectados dando a la 
parcela el mismo uso que previamente tenía si así lo decidiese la 
propiedad de la parcela. 

Durante la fase de desmantelamiento se preven las siguientes 
actuaciones: 

1.-	Desmantelamiento de los paneles e inversores de la planta 
solar, centro de transformación y vallado perimetral. 

	 Se procederá a desmontar los módulos fotovoltaicos y los 
inversores de las estructuras soporte a las que están sujetos. 
Una vez desmontados, se procederá a almacenarlos para ser 
posteriormente transportados a la planta de reciclaje 
autorizada más próxima. También se desmantelarán las 
diferentes estructuras metálicas de soporte (seguidores). 

	 Por otro lado, se procederá a la retirada de los edificios 
prefabricado donde se aloja el centro de transformación y la 
caseta de control, y al picado y extracción de las losas de 
hormigón que les sirven de cimentación. Posteriormente, se 
llevará acabo el relleno de la excavación sobre la que se 
alojaban las cimentaciones. 

	 Por último, se procederá al desmontado de la malla metálica y 
de los postes de tubo de acero reforzado y galvanizado que 
constituyen el vallado perimetral del parque fotovoltaico 
extrayendo los tacos prismáticos de hormigón en masa, 
gestionando cada residuo según su naturaleza. 

2.-	Restitución de los viales internos. 

	 Será necesaria la restitución del suelo afectado por la 
compactación de tierras para formar los viales internos de la 
planta solar fotovoltaica. Se propone un escarificado del 
terreno con la intención de descompactar el mismo. 

3.-	Retirada del cableado subterráneo y restauración de las 
zanjas. 

	 El proyecto contará con una red de cableado enterrado para 
posibi l i tar el transporte de energía eléctr ica y la 
intercomunicación con el punto de conexión. Este cableado 
soterrado se corresponde con la línea de 15 kV entre la planta 
solar fotovoltaica y el punto de conexión y el cableado de la 
zanja de canalización eléctrica de esta misma planta solar. 

	 La extracción de cableado implicará desbrozar, abrir las 
zanjas, retirar tubos y cables y volver a cerrar. 

	 Los residuos (tubos y cables) serán almacenados para ser 
transportados a la planta de reciclaje autorizada más próxima. 

El explotador de la instalación será el responsable del 
desmantelamiento de las instalaciones y de la restauración del 
estado natural del emplazamiento previo a la ejecución de la 
instalación fotovoltaica. 

Las placas fotovoltaicas se consideran un residuo de aparato 
eléctrico y electrónico y como tal debe gestionarse de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión 
ambiental de sus residuos. Se ha de garantizar la correcta gestión 
de los diferentes elementos de la instalación tanto durante su 
explotación como durante el desmantelamiento. 
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Residuos 

Ejecución del proyecto 

Se generan residuos en la fase de implantación, correspondiendo 
a los restos de embalajes de los distintos componentes de la planta, 
los cuales serán conducidos a punto de recogida de embalajes.  
También se generarán residuos como restos de cable eléctrico y 
otros elementos del proyecto, de los que se generarán cantidades 
muy reducidas. 

Las tierras de excavación se reutilizarán en la propia obra, 
llenándose los zanjas con el material extraído. Los excedentes, si lo 
hubiera, se reutilizarán en la propia parcela o se llevarán a un 
vertedero autorizado. 

Se generará también una pequeña cantidad de residuos de 
construcción derivados de las cimentaciones de los edificios 
prefabricados, los cuales serán clasificados para su utilización en 
otras obras o traslado a vertedero apropiado.  

El resto de residuos que puedan producirse se trasladarán a una 
planta de valorización para su correcta gestión. 

Los residuos se deberán gestionar correctamente, de acuerdo 
con las determinaciones establecidas por el Plan Director Sectorial 
para la gestión de Residuos de construcción - demolición, 
voluminosos y neumáticos fuera de uso en Mallorca. 

Funcionamiento actividad 

Durante el funcionamiento de la instalación se podrán generar 
los siguientes residuos, derivados de las actuaciones de 
mantenimiento puntual o de substitución de algún elemento que se 
haya dañada de forma accidental: 

—	En caso de dañarse algún panel fotovoltaico, este será 
substituido, entregándose los residuos a gestor autorizado. 
Las placas fotovoltaicas se consideran un residuo de aparato 
eléctrico y electrónico y como tal debe gestionarse de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
Se ha de garantizar la correcta gestión de las placas 
fotovoltaicas tanto durante su explotación como durante el 
desmantelamiento. 

—	También pueden generase residuos puntuales como cables o 
embalajes, en cantidades muy reducidas, que serán 
gestionados adecuadamente, entregándose a gestor 
autorizado. 

—	Puntualmente podrán generarse residuos vegetales y de poda 
por actuaciones de mantenimiento de la barrera vegetal. Estos 
serán gestionados adecuadamente, entregándose a gestor 
autorizado. 
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Desmantelamiento de la instalación 

Los elementos de la planta, una vez acabada su vida útil, son 
devueltos al fabricante para su reutilización y eliminación de los 
componentes no reciclables.  

Durante fase pueden generarse principalmente residuos de 
construcción y demolición, voluminosos, metales y residuos 
eléctricos. 

Durante la fase de desmantelamiento se clasificaran los residuos 
según su naturaleza y peligrosidad, y serán entregados a gestor 
autorizado. 

Las placas fotovoltaicas se consideran un residuo de aparato 
eléctrico y electrónico y como tal debe gestionarse de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. Se ha de garantizar 
la correcta gestión de las placas fotovoltaicas tanto durante su 
explotación como durante el desmantelamiento. 

Campos electromagnéticos 

De acuerdo al apartado 4.7 de la ITC-RAT 14 del RD 337/2014, 
se debe comprobar que no se supera el valor establecido en el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que aprueba el 
Reglamento que establece las condiciones de protección del dominio 
público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.  

En este caso se trata de un nuevo tramo de red soterrada a 15 
kV y de un nuevo CTD prefabricado aislado, a colocar en una 
parcela de suelo rústico, no muy cercana a zonas residenciales. Por 
ello, le será de aplicación las condiciones previstas para centros de 
transformación. 

Al objeto de limitar en el exterior de las instalaciones de alta 
tensión los campos magnéticos creados en el exterior por la 
circulación de corrientes de 50 Hz en los diferentes elementos de las 
instalaciones, se tomarán las siguientes medidas: 

—	En la ejecución de las redes soterradas previstas, los 
conductores trifásicos se dispondrán lo más cerca posible uno 
del otro, preferentemente juntos y al tresbolillo. 

—	Las entradas y salidas de cables al CT se efectuarán por el 
suelo y adoptarán una disposición en triángulo y formando 
ternas. 

—	Las interconexiones serán lo más cortas posibles y se han 
diseñado evitando paredes y techos colindantes con viviendas. 
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Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de CT 

El campo electromagnético calculado deber ser inferior a los 
límites establecidos por el RD 1066/2001, de 28 septiembre por el 
que se aprueba el reglamento que establece las condiciones de 
protección de dominio público radioeléctrico, restricciones a las 
emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitarias frente 
a emisiones radioeléctricas. Mediante ensayo tipo se comprueba que 
las envolventes prefabricadas de Ormazabal especificadas en el 
proyecto, de acuerdo a IEC/TR 62271-208, no superan los 
siguientes valores del campo magnético a 200 mm del exterior del 
centro de transformación, de acuerdo al Real Decreto 1066/2001: 

- Inferior a 100 µT para el público en general. 

- Inferior a 500 µT para los trabajadores (medido a 200mm de la 
zona de operación). 

De acuerdo con los cálculos efectuados e incluidos en el proyecto 
ejecutivo, se concluye que, el campo magnético en el exterior del 
centro de transformación (sin tener en cuenta el posible 
atenuamiento que puedan hacer las paredes) será siempre inferior 
al permitido según el Real Decreto 1066/2001. 

Generación de ruidos 

El funcionamiento de la instalación fotovoltaica no genera 
emisiones acústicas significativas que puedan afectar a la población 
próxima o a ecosistemas sensibles. 

Si se considera necesario, complementando las medidas 
previstas en el Plan de Vigilancia Ambiental, se podrá llevar a cabo 
una campaña de medidas de ruidos previa, antes del inicio de la 
construcción.  

Presupuesto 

Además, se ha estimado el presupuesto de la fase de 
desmantelamiento de la planta solar FV en un total de 27.520€, 
incluyendo: 

—	Desmantelamiento de instalaciones eléctricas en baja tensión. 

—	Desmantelamiento de los módulos FV e inversores. 

—	Desmantelamiento de seguidores. 

—	Desmantelamiento de la red subterránea de AT. 

—	Desmantelamiento de los edificios prefabricados. 

—	Desmantelamiento de cerramientos. 

—	Restauración vegetal y paisajística. 
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III.- Estudio de alternativas 

Introducción 

En el presente capítulo se justifica la solución adoptada, teniendo 
en cuenta las alternativas de los diferentes aspectos y conceptos. 

Exposición de las principales alternativas estudiadas y 
justificación de la solución adoptada 

Generación de alternativas posibles y razonables, incluyendo la 
alternativa 0 

El objeto del proyecto es ampliar una instalación FV existente 
destinada a autoconsumo contribuyendo a substituir la fuentes de 
energía fósiles por energías renovables, y contribuyendo a la 
reducción de la emisión de gases de efecto invernadero. De este 
modo, el promotor de la instalación pretende implantar una única 
instalación en alta tensión de potencia superior a 100 kW. 

La energía generada contribuirá a suministrar al Resort Sa Coma 
(conjunto de 5 hoteles), como ya realiza actualmente la instalación 
existente, substituyendo gran parte de los actuales consumos 
energéticos de recursos fósiles, disminuyéndose, de este modo, las 
actuales emisiones de CO2 actualmente asociadas a las causas del 
cambio climático. 

Para dar cumplimiento a los contenidos exigidos por la 
legislación, el presente capítulo ha sido desarrollado siguiendo los 
siguientes apartados: 

•	 Alternativa 0 versus desarrollo del proyecto. 

•	 Alternativas en relación al emplazamiento. 

•	 Alternativas en relación con la distribución en el espacio. 

•	 Alternativas en relación con la altura de las placas. 

•	 Alternativas a los accesos (en alternativa de emplazamiento 
seleccionada). 

•	 Alternativas de circulación en el interior de las parcelas (en 
alternativa de emplazamiento seleccionada). 

•	 Alternativa en relación al tratamiento del suelo e implantación 
de las instalaciones (en alternativa de emplazamiento 
seleccionada). 

•	 Alternativa en relación a la distribución en el espacio (en 
alternativa de emplazamiento seleccionada). 

•	 Alternativa al trazado de la línea privada de 15 kV (en 
alternativa de emplazamiento seleccionada). 

Contenido Documento ambiental (evaluación simplificada proyectos) 
Ley [es] 21/2013. (Revisión vigente desde 1 de enero de 2021)

c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, y una 
justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos 
ambientales.
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Alternativa 0. Justificación de la solución adoptada 

El objeto del proyecto es desarrollar un proyecto de ampliación 
de una instalación fotovoltaica existente, destinada a autoconsumo, 
de modo que se continue contribuyendo a la disminución de la 
dependencia de varios establecimientos hoteles a combustibles 
fósiles, así como la disminución de las emisiones asociadas. 

Por tanto, la alternativa 0 correspondería a la no ejecución del 
proyecto de ampliación, manteniendo la instalación existente que 
actualmente cubre aproximadamente el 50% del consumo total de 
los establecimientos, siendo necesario continuar dependiendo de 
manera relevante de los sistemas de generación eléctrica actuales 
para abastecer la demanda, que sigue basándose principalmente en 
el uso de combustibles fósiles en las centrales de régimen ordinario. 

En relación con el proyecto, se considera que este tipo de 
proyectos, que suponen el incremento de la generación de energías  
limpias son ambientalmente convenientes, donde diferentes 
instrumentos estratégicos y de planificación, europea (Estrategia 
europea para la sostenibilidad), estatal, o autonómica como el PTI y 
la Ley 10/2019/caib, de 22 de febrero, de cambio climático y 
transición energética de las Illes Balears prevén el fomento de las 
mismas. 

Entre las medidas incluidas en la Ley 10/2019 de cambio 
climático y transición energética de las Illes Balears se encuentra la 
de potenciar el uso generalizado de las energías renovables, con el 
objetivo de conseguir tener unas islas libres de combustibles fósiles 
y el 100% de energías renovables en el año 2050. De acuerdo con 
los datos del Informe del Sistema eléctrico español de Red Eléctrica, 
el 9,4% de la producción de energía en el sistema balear durante el 
año 2021 se realizó a partir de fuentes renovables, siendo patente 
la necesidad de seguir fomentando proyectos destinados a la 
producción de energía de fuentes renovables, entre los que 
podemos encontrar el proyecto objeto de evaluación. 

Teniendo en cuenta que el proyecto se encuentra en línea con los 
objetivos previstos por la legislación y planificación energética y  
territorial, se considera ambientalmente más adecuado el desarrollo 
del proyecto respecto a la alternativa 0 de no creación/ampliación 
de ésta y otras plantas fotovoltaicas. Además, debe tenerse en 
cuenta que en el presente caso no se han detectado aspectos 
ambientales y/o técnicos que hagan desaconsejable el desarrollo del 
proyecto de ampliación. 

Si bien la legislación prevé tener en cuenta de la alternativa 0, 
en relación con la cuestión de las formas de resolver las 
necesidades energéticas de la sociedad, los análisis para la elección 
de los mejores sistemas, en el presente momento ya están 
resueltos, planificados y consolidados a través de diferentes 
instrumentos estratégicos, de planificación y legislativos, 
encontrándose aceptado el criterio de substitución de sistemas 
energéticos no renovables por sistemas energéticos renovables. 

De esta manera, entendemos que no resulta adecuado, por 
tratarse de una redundancia innecesaria para el análisis ambiental 
del presente proyecto, plantear la alternativa 0 para una cuestión 
de substitución de sistemas energéticos no renovables por sistemas 
energéticos renovables. 

Sí que son necesarios, ya que permitirán valorar la adecuación 
de la solución escogida, los análisis relativos a la evaluación de la 
idoneidad de la solución o soluciones concretas para la planta objeto 
de estudio, los cuales se desarrollan más adelante. 

https://www.sistemaelectrico-ree.es/sites/default/files/2022-08/InformeSistemaElectrico_2021.pdf
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Alternativas de emplazamiento. Justificación de la solución 
adoptada 

En el presente caso nos encontramos ante un proyecto de 
ampliación de una instalación existente, por lo que a priori, se han 
planteado las siguientes alternativas: 

1. Ampliación en el entorno inmediato a la instalación existente. 

2. Ampliación en una parcela alejada de la instalación existente. 

Se considera técnica, urbanística y ambientalmente más 
adecuada la solución de implantación de la ampliación en el entorno 
inmediato a la instalación existente por los siguientes motivos: 

—	Es viable plantear la ampliación en AT-armonización. En este 
sentido la Disposición transitoria Duodécima “Delimitación de 
zonas prioritarias para la implantación de energías renovables 
y aparcamientos” del PTM indica lo siguiente: 

En tanto este plan territorial no se adapte completamente a la Ley 
10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición 
energética, se declaran zonas prioritarias para la instalación de 
energías renovables todas las áreas de desarrollo urbano de uso 
industrial y las áreas de transición (AT). 

La extensión de la parcela donde se ubique la planta de energía 
fotovoltaica en aplicación de esta disposición, no podrá superar los 
siete mil quinientos (7.500) metros cuadrados. Así mismo, esta 
implantación implicará la redacción del correspondiente Estudio de 
Integración Paisajística (EIP) previsto a las normas 7 bis y 7 quáter 
de este Plan. 

	 Si bien en el presente caso, la superficie sería superior a la 
establecida en el PTM, entendemos que podrían considerarse 
los suelos AT y suelos de uso industrial más prioritarios 
siempre que sea viable. 

—	Se permite un mayor aprovechamiento de las infraestructuras 
existentes. Además, se optimiza de este modo la longitud y 
trazado de las nuevas líneas soterradas. 

—	Mantenimiento más sencillo, Todo el sistema queda 
concentrado en un solo sitio, facilitando la operación y 
supervisión. 

—	Menores pérdidas eléctricas. Al estar cerca de la instalación 
existente y el punto de evacuación, se minimizan las pérdidas 
en la transmisión de energía. 

—	Se permite, dependiendo del foco de observación, un 
aprovechamiento de las medidas de integración paisajística ya 
existentes. 

—	La capacidad de integración visual es mayor al ubicarse los 
nuevos elementos junto a una instalación existente. 

Por tanto, se han analizado los emplazamientos técnica y 
ambientalmente más adecuados en el entorno inmediato a la 
instalación existente. En el entorno aparecen parcelas destinadas a 
usos agrícolas prácticamente inactivos, usos forestales y usos 
residenciales aislados. 

Para la selección del emplazamiento más adecuado se han tenido 
en cuenta los siguientes criterios: 

CRITERIOS TÉCNICOS 

—	Disponibilidad de superficie suficiente para albergar la 
ampliación de la instalación. 

—	Deben ser zonas con altos niveles de irradiación solar, para 
asegurar la viabilidad económica de la instalación fotovoltaica. 

—	Las características del terreno deben ser adecuadas para que 
no se afecte a la productividad de la planta solar. Son más 
adecuados los terrenos llanos sin obstáculos. 

—Debe existir un punto viable de conexión a la red existente 
para evacuar la energía producida. 
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CRITERIOS URBANÍSTICOS 

—	Se consideran más adecuadas las alternativas que se ubican 
en suelo con menor grado de protección municipal. 

—	Se consideran más adecuadas las alternativas que se ubican 
en AT. 

CRITERIOS AMBIENTALES 

—	Se considera más adecuada la localización en espacios de poco 
valor ambiental, evitando la afección a vegetación o fauna de 
interés, o a espacios protegidos. En este sentido, se descarta 
la ubicación de la ampliación en la zona forestal presente en el 
entorno de la instalación FV existente, que se mantendrá. 

—	Se considera más adecuada la ubicaciones en zona con aptitud 
fotovoltaica alta, de acuerdo con el PDSEIB. 

—	En relación con los usos del suelo existentes, se consideran 
más adecuadas las ubicaciones con baja productividad 
agrícola, inactivas o degradadas, o, en su caso, la posibilidad 
de mantener o compensar la actividad agrícola. 

—	Infraestructuras. Proximidad a zonas de consumo, de modo 
que se puedan producir sinergias positivas al minimizar las 
necesidades de transporte de energía y las consiguientes 
pérdidas y efectos. Sinergias con las instalaciones existentes. 

—	Posible afección a usos existentes en el entorno, teniendo en 
cuenta que existen usos que requieren de una mayor 
protección paisajística. En este sentido es importante tener en 
cuenta la posibilidad de implantar medidas de integración 
paisajística si son necesarias. 

CRITERIOS SOCIOECONÓMICOS  1

—	Obtención de rendimiento económico significativo en la finca 
afectada. 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Te n i e n d o e n 
cuenta los criterios 
i n d i c a d o s 
anteriormente, y 
teniendo en cuenta 
la disponibilidad de 
super f i c ie en e l 
entorno inmediato a 
la instalación, se ha 
e s t u d i a d o l a 
v i a b i l i d a d d e 
a m p l i a r l a 
instalación FV en 
l a s p a r c e l a s 
situadas al noreste 
de la instalación 
existente. 

 Titularidad del terreno. En relación con la viabilidad o/y grado de razonabilidad de las alternativas de emplazamiento debemos distinguir entre proyectos públicos, los cuales disponen de mecanismos de 1

expropiación de terrenos por razones de un interés público o de la comunidad, como sería el caso de carreteras u otras infraestructuras, y los proyectos, de promoción pública o privada, que no disponen de 
estos mecanismos, y donde la viabilidad depende sine qua non de la voluntad del titular de los terrenos, entre otros muchos factores y condicionantes.
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Anexo I.- Informe final de seguimiento de la 
ejecución de la instalación FV Sa Coma
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